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Pública Clasificada 

210000-24-8                                                                   Proposiciones  

 

Bogotá D.C., abril 2026 
 
 
Doctor 
ELÍAS APONTE BUSTAMENTE  
Secretaria General de Organismo de Control (E) 
Concejo de Bogotá D.C. 
secretariageneral@concejobogota.gov.co  
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 371 de 2026 - Impacto de la operación de 

plataformas digitales en Bogotá D.C. Radicado SHD 2026ER132137O1 
             
 
Respetado doctor Aponte, reciba un cordial saludo 
 
En atención a la proposición del asunto, presentada por los Honorables Concejales 
Julian Triana Vargas y Andrés Darío Onzaga, de la bancada Partido Alianza Verde, 
actuando en cumplimiento del Decreto Distrital 438 de 2019 1 , esta entidad 
manifiesta de manera atenta a su Despacho, que en el marco de las funciones 
definidas en los artículos 58 y 62 del Acuerdo 257 de 20062, y en el Decreto 645 de 
20253, es competente para responder las preguntas 24, 25 y 26 del cuestionario 
presentado, en los siguientes términos:   
 

24. ¿Qué tipos de impuestos están pagando actualmente las plataformas 
digitales en Bogotá?  

 
Respuesta: 
Para la vigencia 2025, los contribuyentes identificados como plataformas tecnológicas 

 

 

1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D. C. y se dictan otras disposiciones”. 

2 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. 

3 “Por medio del cual se expide el Decreto Único del Sector Hacienda”. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
dfrodriguez
Sello

cmsilva
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vinculadas a servicios de mensajería, domicilios y transporte de pasajeros están obligados 
a presentar las declaraciones de sus obligaciones tributarias distritales, de acuerdo con la 
realización del hecho generador de cada tributo. Lo anterior, en razón a que, a la fecha, 
estos contribuyentes no cuentan con un tratamiento tributario especial en lo relacionado 
con sus responsabilidades fiscales. 
 
Al revisar la información tributaria de la Dirección de Impuestos de Bogotá se observan los 
siguientes valores declarados: 
 
 
 
 
 
 

                                                      Fuente: Oficina de Inteligencia Tributaria. Corte 31-12-2025 
 

 
25. ¿Cuánto recauda el Distrito por concepto de Impuesto de Industria y 

Comercio (ICA) proveniente de plataformas digitales? Sírvase informar 
los últimos cinco (5) años.  
 

26. ¿Qué porcentaje del total del recaudo tributario de la ciudad proviene 
de estas plataformas? Sírvase informar los últimos cinco (5) años.  

 
Respuesta preguntas 25 y 26: 
Para la estimación del recaudo del micro sector se consideraron las empresas que 
desarrollan actividades económicas vinculadas a los servicios de plataformas digitales.    
 
Entre estas se incluyen aquellas dedicadas a la gestión de pedidos, compra, distribución y 
entrega de productos mediante aplicaciones o plataformas de intermediación, que operan 
con redes de domiciliarios; así como el comercio minorista por internet y otras actividades 
relacionadas con el desarrollo de sistemas informáticos y los servicios de mensajería, entre 
otras En la siguiente tabla se relaciona el recaudo por el Impuesto de Industria y Comercio 
(ICA) de los últimos 5 años y su peso relativo en el recaudo total del tributo.  
 

VIGENCIA  VALOR PAGADO  % RECAUDO 

2021  $         8.851.154.000 0,28% 

2022  $       13.583.668.000 0,31% 

2023  $       15.603.278.000 0,32% 

2024  $       16.585.070.000 0,34% 

2025  $       20.389.456.000 0,39% 

                                    Fuente: Oficina de Inteligencia Tributaria. Corte 31-12-2025 

                                               

                               

IMPUESTO VALOR PAGADO 

Vehículos                $ 34.830.000 

ICA         $ 20.389.456.000 
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Finalmente, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir 
al debate, en la fecha en que la Corporación determine.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
Ana María Cadena Ruiz  
Secretaria Distrital de Hacienda 
Despacho del secretario distrital de Hacienda 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional: 
Pablo Fernando Verástegui Nino - Director Distrital de Impuestos de Bogotá 
Martha Amézquita Cárdenas – Asesora Despacho SHD 
Ronald Saénz Quintero – Asesor Despacho SHD 
Irma Hernandez – Asesora Despacho SHD 

 

Aprobó 
 
Andres Felipe Uribe Medina – Subsecretario Técnico  
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